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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCJON de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se r~­
gula la agregación de hojas de cupones a las obll­
gaciones del Tesoro emitidas por Decreto de 9 de 
noviembre de 1956 Y prorrogada su vigencia por De­
creto 2877/1966, de 10 de noviembre 

Ilmos. Sres.: Dispuesta por Orden ministerial de 18 de no­
viembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de[ día 21) la 
emisión y agregación de hojas de cupones a las obligaciones 
del Tesoro emitidas por Decreto de 9 de noviembre de 1956 y 
prorrogada su vigencia nuevamente por Decreto 2877/ 1966, de 
10 de noviembre, con la misma numeración que las obligacio­
nes a que van destinadas, la Dirección General ~el .Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas, en uso de la autOrlZaClÓn que 
el número octavo de la citada Orden ministerial le confiere. 
dispone: 

Primera.-La presentación de las obligaciones del Tesoro 
emitidas por Decreto de 9 de noviembre de 1956 para agregar 
las hoj as de cupones se hará: en Ma drid, en la /?ubsecci.ón de 
Recibo de esta Dirección General, y en las demas provlUClas, 
en las Delegaciones de Hacienda, a partir del día 30 de enero 
de 1967. 
. Segunda.-Las obligaciones se 'p!-"esentarán f~turadas en im­
presos especiales que · serán faclhtados gratwtamente por la 
Subsección de Recibo de este Centro directivo y por las Dele­
gaciones de Hacienda. Se relacionarán por (mumer~ión» corre­
lativa de menor a ma yor, con caracteres claros, S111 raspadu­
ras enmiendas ni interlineados. Las facturas que contengan 
cualquiera de los defectos apuntados serán rechazadas por los 
encargados de recibirlas. 

Tercera.-Los tenedores que custodien por si mismos obliga­
ciones del Tesoro las acompañarán a la factura, y una vez com­
probadas por la Subsección de Recibo de la Dirección General 
del Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas o por las Interven­
ciones de Ías Delegaciones de Hacienda las devolverán al pre­
sentador en unión del correspondiente resguardo que acredite 
dicha presentación. Este resguardo servirá para recoger las hojas 
de cupones. 

Cuarta.-Los Ba ncos y banqueros, las instituciones de cré­
dito y ahor'ro y demás Entidades depositarias de dichas obliga­
ciones podrán solicitar la agregación de hOjas de cupones sin 
necesidad de presentarlas siempre que en la factura se haga 
constar por medio de certificación debidamente autorizada que 
las obligaciones reseñadas en la factura coinciden en n\!Illera­
ción con [as que obran en su poder. No obstante, las oficinas 
encargadas de la recepción de facturas pockán disponer cuando 
lo consideren conveniente la presentación de las citadas obliga­
ciones para su comprObación. 

Quinta.-Las hojas de cupones que se emitan para ser agre­
gadas a las obligaciones del Tesoro llevaráll; la misma numer,a­
ción que las obligaciones a que vayan destmadas; contendran 
20 cupones, con numeración correlativa del 41 al 50, correspon­
dientes a los vencimientos trimestrales de 4 de marzo de 1967 
a 4 de diciembre de 1971, ambos inclusive, siempre que la pre­
sentación de las facturas para la agregación de las hojas de 
cupones se realice dentro del plazo de cinco años, contados 
desde el vencimiento de 4 de marzo de 1967. 

Sexta.-Las Delegaciones de Hacienda remitirán a la Direc­
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas dentro 
del plazo de t res días a contar de la fecha de su presentación, 
las facturas que se presenten para la agregación de hojas de 
cupones. . 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1.967.-El Director general, Manuel 

Aguilar. 

lImos. Sres. DelegadOS de Hacienda, Directores de Bancos, ban­
queros y demás inst ituciones depOSitarias de obligaciones del 
Tesoro y particulares que las custodien por sí corres~ndien­
tes a la emisión dispuesta por Deoreto de 9 de novlembre 
de 1956. . 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION del Gobierno Civi l de Madrid por 
la que se señala fecha par a el levantamiento ~el 
acta ¡previa a m ocupación del local que se ctta, 
por hallarse afectados los dere~hos derivados ~e 
su arrendamiento por el expedlente de expropla­
ción forzosa de urgencia motivado por las obras q.e 
reforma y amplración de los servicios del Boletm 
Oficial del Estado. 

Implícita la declaración de utilidad pública para las obras 
de ampliación y reforma de los servicios del Boletín Oficial del 
Estado, asi como la urgencia de la ocupación de los inmuebles 
precisos, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado d ) del articulo 20 de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y dispuesta por la Presi­
dencia del Gobierno la sustanciación del oportuno expediente, 

Este Gobierno Civil ha resuelto señalar el dia 14 . del pró­
ximo mes de febrero, y hora de las trece de la mañana, para 
el levantamiento del acta previa a la ocupación del local de 
negocio sito en la parte posterior de la finca número 27 d~ .la 
calle de Trafalgar, de esta capital, propiedad d~l Boletín Oflclal 
del Estado, dedicado en la actualidad a garaje, y del que es 
arrendataria doña Sira Peinado Cucalón, cuyo derecho de arren­
damiento y ocupación del local son objeto de expropiación, pu­
diendo hacer uso los posibles interesados de la facultad que 
les reconoce la consecuencia tercera del citado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa. 

La presente resolución se notificará y pUblicará con arreglo 
a las normas contenidas en este último precepto. 

Madrid, 27 de enero de 1967.-El Gobernador civil, José 
Manuel Pardo de Santayana y Suárez. 

DE 
MINISTERIO 

<>BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se señala lecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras comprendidas en el «Proyecto de presa 
de derivación, tomas y túneles d.e conducción en 
ambas márgenes y primera zona die puesta en 
riego en la margen izquierda» de la zona. regable 
d.el rio Muga. 

Habiendo sido declarados de urgente ocupación por Orden 
ministerial de 20 de septiembre de 1963, dictada de conformi­
dad con acuerqo aprObatorio del Gonsejo de Ministros de la 
misma fecha, los bienes y derechos afectado~ P<;lr las obras 
comprendidas en el «Proyecto de presa de derlvaClón, tomas y 
túneles de conducción en ambas márgenes y primere zona de 
puesta en riego en la margen izquierda» de la zona regable del 
río Muga a los efectos de que les sea aplicado el procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de E~piaci6n 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el Ingeniero Director que 
suscribe en virtud de las facultades que le confiere el artícu­
lo 98 dé la Ley de Expropiación Forzosa citada y en cumpli­
miento de la norma segunda del citado artíoulo 52, ha dispuesto 
hacer públíco que el día 15 de marzo de 1967, a las doce horas 
de la mañana, el Ingeniero representante de la Ad.mini~ración, 
acompañado de su Perito, se personará en el Ayuntanuento de 
Pont de MoUns (Gerona' a fin de que previo traslado a las 
fincas de los propietarios convocados que a continuación se re-
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1acionan con objeto de tomar sobre el terreno los da;tos necesa­
rios se proceda al levantamiento del acta previa a la ocupa;ción 
de los bienes y derechos afect!lidos POr las obras de referencia 
y contenidos en la . relación que seguidamente se detalla. 

De conformid!lid con lo dispuesto en el apart!lido 2.0 del ar­
ticulo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
aprObado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesadós 
una vez publicada dicha re lación y hasta el momento del levan­
tamiento del acta previa podrán formular por escrito ante esta 
Confederación alegaciones a los solos efectos de subsanar posi-

bIes errores que se haya;n p!lidecido al l'el!I;Cionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación. 

Lo que se h ace pÚblico por medio del presente anuncio a los 
efectos cita;dos anteriormente y para que los propietarios y de­
más interesados en dicha ocupación puedan comparecer al acto 
de referencia, haciendo uso de los derechos que se tipifican en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di­
ciembre de 1954. 

Barcelon a, 25 de enero de W67. - El Ingeniero Director.-
520--E. 

Zona r egable del rio Muga (primera zona margen izquierda).-Grupo 3.o-Expropiación de los terrenos ocupados por las obras 
del canal principal en término municipal de Pont de Molíns 

SuperfiCie 
Número Nombre y domicilio Nombre y domicilio Nombre a expropiar 

de del propietario del arrendatario Cultivo de la finca -
orden Metros 

cuadrados 

1 Elvira Subirós Subirós (viuda 
de Comas) . - Avenida Alfon-
so XII, número 628. B!lidalona. Ramona Hors Carré.-Calvo So-

telo, 18. Pont de Molíns ...... .. Cereal secano ....... La Campasa .. 3.416 
2 Ramona Hors Carré.-Calvo So-

telo, 18. Pont de Molíns - Cereal secano ....... La Campasa .. 594 
3 Benito Comas Astor .--José An-

tonio. 24. Pont de Molíns .. .... Benito Comas Astor.--José an-
tonio, 24. Pont de Molíns ...... Olivar secano . ...... La Campasa .. 274 

4 

5 

6 

'7 

8 

Juan Astor Parés. - José Anto-
nio, 40. Pont de Molíns 

B~tiié -
Ana, Pedro y Eugenio 

Trulls.-Rech Arnau, 14. Fi-
gueras ........ .. .. ......... .... ... ... .... -

Ana, Pedro y Eugenio Batllé 
TruJls.-Rech Arnau, 14. Fi-
gueras .... ... ....... .. .... ....... .. ...... -

Martin Vilá Planas.--José Anto-
nio, 38. Pbnt de MoHns ......... -

Catalina Solé Solé.-Colón, 20. 
Cabanas ....... .... ..................... -

RESOL UCION de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Barcelona por la que se adjudican 
definitivamente las obras de «Pavimentación del 
muelle de Poniente-Norte». 

La Comisión Permanente en sesión celebrada el día 1'7 de 
enero del corriente afio acordó por voto unánime adjUdicar defi­
nitivamente la ejecución de las obras de «Pavimenta;ción del 
muelle de Poniente-Norte» a «Edificios y Obras, S. A.», en la 
cantidad de 15.285.610,58 pesetas. 

Barcelona, 25 de enero de 1967. - El Presidente, Enrique 
Martí Carreto. - El Secretario - Cont!lidor, Lorenzo Morales.-
480-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
' promueve a la condición de Escuela de Perfeccio­
namiento Profesional de Análisis Clínicos el actual 
Labor atorio Oficial de Análisis Clínicos de la Fa­
cultad de Farm'acia de Madrid. 

Umo. Sr.: La Facultad de Farmacia de la Universidild de 
Madrid se ha dirigido '" este Ministerio para instar, al amparo 
de lo establecido en la Ley de Ordenación Universitaria sobre 
creación de Centros docentes por las Faculta;des, la transforma­
ción del Laboratorio OficidJ de Análisis Clinicos. de La Facultad 
en Escuela de Perfeccionamiento de Análisis Clinicos. Teniendo 
en cuenta que la realización de análisis olinicos constituYe una 
de 1M actividades profesionales propias de los Licenciados en 
F1a.rmacia, tanto en el campo del ejercicio libre de la profesión 
como en el cumplimiento de funciones que emanan de la vigeIllte 
Ley de Bases de la Sanidad N!l;Cional y otra:> dispooiciones, y 

Vifia secano ........ . La Campasa .. 684 

Cereal y olivar se-
canos .. .. .... ........ La Campasa .. 1.049 

Cereal y olivar se-
canos ................ La Campasa .. 956 

(con cor-
nijal) 

738,5 

Cereal secano ....... La Campasa .. 1.228 

Vifia secano . ... ..... La Campasa .. 248 

que es, por tanto, del mayor interés procurar a estos profesiona­
les la posibilidad de una máxima capacitación técnica en la. 
materia, se ha estim!lido oportuno !liCCeder a lo soJicit!lido. En 0011-
secuencia, se configura la nueva Escuela en estll/ Orden, Y en 
los Estatutos que con ello se aprueban, como tul Centro docente 
universitario para el perfeccionamiento en esta importante rama 
del Análisis Aplic!lido, sin que, por lo demás la posesión o 00r­
rencía de.! diploma que en loo Estatutos se establece afecte for­
malmente de ninguna manera a la capacidad práfesional del 
Farmacéutico. 

En su virt ud, previo diowmen del Consejo Nacional de Edu­
cación, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se promueve a la condici,ón de Escuela de Perfecciorna­
miento Profesional de Análisis Clínicos el actual Labor3Jtorio Ofi­
cial de Análisis Clínicos de la Fa;cultad de F a;rma;cia de M!lidrid. 

2.° Se aprueban los Estatutos de ~a Escuela de Perfecciona-
miento Profesionad de Análisis Clínicos que se insertan a 0011-
tinua;ción. 

Lo digo a V. l. para su conoc'imiento y cumpJimiemo. 
Dios gua;rde a V. l . muchos aiíos. 
M!liddd, 16 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefirunza Universitaria. 

ESTATUTOS DE LA ESCUELA DE PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL DE ANALISIS CLINICOS DE LA F ACULT AD 

DE FARMACIA DE MADRID 

Artículo Lo La finalidad de la Escuela es lograr la mejor 
especializa;ción de los Fa;rmacéuticos espafioles en esta importan­
te rama del análisis aplicado. 

Art. 2 .. 0 Compete a la E.scuella la eruseñanza Y pruebas fina­
les, superooas las cuales Sf' expedirá el correspondiente diplOma. 

Art. 3.0 Pa;ra el ingreso en la Escuela es indispensable poseer 
el tí,tulo de Doctor o Licenciado en Fa;rmacia en urna Universidad 
española. 


